
  

Declaración del Cardenal Seán O'Malley OFM. Cap., 

Presidente, Comisión Pontificia para la Protección de Menores  

sobre el nombramiento por el Papa Francisco del Secretario y Secretario Adjunto  

de la Comisión Pontificia para la Protección de Menores 

 

El anuncio de hoy por parte del Santo Padre, el Papa Francisco, del nombramiento de un 
Secretario y un Secretario Adjunto de la Comisión Pontificia para la Protección de Menores 
marca un importante paso adicional en hacer de nuestra Iglesia un lugar aún más seguro para 
los niños y las personas vulnerables. Agradezco al Obispo Ali Herrera y a la Sra. Teresa 
Morris-Kettelkamp por su disposición a servir al Santo Padre y a la Iglesia en este importante 
momento en la vida de la Comisión. 

 

Procedentes de diferentes antecedentes y poseyendo dones únicos en la protección, el Obispo 
Ali y Teresa comparten una pasión común por el bienestar de los menores y las personas 
vulnerables, con una vida de servicio a la Iglesia en esta área importante. Aportan tanto 
estabilidad a la agenda de la Comisión como un alto grado de profesionalismo a sus nuevos 
roles. 

 

El Obispo Ali es actualmente el miembro más longevo de la Comisión y ha sido un defensor 
de la protección infantil en América Latina durante muchos años. Como Secretario General 
de la Conferencia Episcopal en su País natal, Colombia, recientemente supervisó la 
finalización de las directrices nacionales actualizadas. Después de una carrera en la 
aplicación de la ley en los niveles más altos, Teresa dirigió una de las oficinas de protección 
más grandes de la Iglesia en los Estados Unidos. 

 

Como miembros de la Comisión durante muchos años, reflejan un fuerte enfoque en la 
continuidad del trabajo y la agenda de la Comisión desde su expansión en 2022. Son bien 
conocidos entre la comunidad de profesionales de la protección, y tengo la confianza de que 
adoptarán un enfoque de equipo para nuestro trabajo común desde que la Comisión fue 
formalmente incorporada en la Curia Romana por el Santo Padre en la Constitución 
Apostólica, Praedicate Evangelium. 

 

  

Vaticano, 15 de marzo de 2024.  
Embargo de distribución por la Oficina de Prensa de la Santa Sede 

  



Se debe un enorme agradecimiento al P. Andrew Small, OMI, nuestro Secretario saliente, 
quien fue nombrado en 2021 para ayudar a la Comisión a realinearse mientras se convertía 
en parte de la Curia Romana con un mandato nuevo y desafiante. Con visión y tenacidad, el 
P. Small ha ayudado a realizar varias iniciativas importantes que la Comisión ha abrazado. 
Personal adicional y nuevas oficinas han permitido a la Comisión expandir su bienvenida y 
alcance a víctimas y sobrevivientes, sus familias y comunidades, así como al liderazgo de la 
Iglesia, lo cual ha impactado enormemente en el acceso a la información sobre protección a 
nivel local. 

 

Prueba de ello fue visible en la Plenaria más reciente de la Comisión con la presentación del 
Informe Anual Piloto sobre Políticas y Procedimientos de Protección en la Iglesia y el Marco 
actualizado de Directrices Universales, dos instrumentos clave para nuestro trabajo hacia 
adelante. 

He conocido al P. Andrew durante unos veinte años. Tras el terrible terremoto que azotó a 
Haití en 2011, el P. Andrew ayudó a establecer una nueva forma de solidaridad responsable 
con la Iglesia en Haití que ha ayudado a reconstruir la Iglesia en ese país durante los últimos 
diez años. Ha traído una energía e ingenio similares al trabajo de la Comisión, especialmente 
a través del establecimiento de la Iniciativa Memorare, que proporciona desarrollo de 
capacidades en protección a las partes más pobres de la Iglesia, y que recibió el aliento de 
nuestro Santo Padre en su discurso a la Comisión la semana pasada. Muchas personas se 
beneficiarán de sus esfuerzos durante años venideros, por lo cual estamos agradecidos. 

 

En su reciente discurso a la Comisión, el Papa Francisco afirmó el mandato expandido y la 
dirección de la Comisión. Con el anuncio de hoy, la Comisión continúa en este camino de 
hacer de la protección una parte estable de cada aspecto de la vida y el ministerio de la Iglesia. 
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